
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL ACUMULADO AL 

PROCESO EJECUTIVO No. 110014003023201800951 00 

En atención al memorial allegado el día 09 de febrero de 2021, se 

reconoce personería al abogado JAIME IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto, a quién se le advierte que 

deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el 

consagrado en el numeral 14 de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem. 

 

Ahora bien, vista la petición allegada por el libelista del 09 de febrero 

de 2021, y reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, promovida 

por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO y en contra de OSCAR ARMANDO 

GUALDRÓN ACEVEDO, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado (artículo 466 

ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento 

(s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Ordénese la entrega de títulos de depósitos judiciales 

constituidos a órdenes de este juzgado, en caso de existir, a favor de la parte 

pasiva. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  18  fijado hoy 07/04/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

VERBAL PERTENENCIA No. 110014003023202000543 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

incoado por la parte actora en contra del auto de fecha veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020) (fl. 165-166) proferido dentro 

proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO FINANDINA S.A. en 

contra de DIEGO FERNANDO MARÍN RAMOS. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

a. El auto recurrido es el datado como en el párrafo 

superior se anotó, mediante el cual, el Despacho dispuso rechazar la 

demanda por cuanto advirtió que la misma no había sido subsanada 

en debida forma, como quiera que no se allegó Certificado Catastral 

del bien a usucapir, expedido con no menos de treinta días 

antelación. 

b. Por su parte, el recurso interpuesto va dirigido a fin de 

que se recoja el proveído indicado en marras, bajo el argumento que 

expone el recurrente fincado en que para el momento de la 

subsanación no había podido obtener dicho documento en tanto que 

la oficina de Catastro se negaba a entregarlo a menos que mediara 

orden judicial, así mismo, indica que aportó el certificado catastral 

del año 2019 y que el avalúo para el año 2020 no supera el 

incremento del 3%, además, increpó al discutir sobre la existencia 

de alguna norma que indique expresamente, que dicho documento 

deba ser aportado con una fecha de expedición no mayor a treinta 

días. 

 

 

III.  CONSIDERACIONES 

 1. Para resolver, debe recordarse que el recurso de 

reposición consagrado en el artículo 3181 del C.G.P. persigue que “se 

                                                 
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún 
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revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal disposición se 

instituye como un medio de impugnación, mediante el cual el mismo 

juzgador que profirió una providencia puede revocarla o reformarla 

por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

 Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho públicos, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

2. Aclarado lo anterior, es oportuno recordar las 

previsiones del numeral 3° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, respecto de la determinación de la cuantía “En los procesos 

de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 

versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral 

de estos.”. 

3. Aunado a lo anterior, es preciso anotar que la demanda 

inicia con estricto ajuste de los requisitos consagrados en el artículo 

82 del Código General del Proceso, y en algunos casos es imperativo 

el acatamiento de lo dispuesto en el artículo 83 ibídem, y acompañar 

los anexos que establece el artículo 84 ejúsdem, o aquellos prescritos 

en otra norma particular, como el caso que nos ocupa, los contenidos 

en el numeral 5° del artículo 375 de la misma obra procesal y los que 

se disponen en el artículo 11 de la Ley 1561 de 2012 

 

4. validar los presupuestos contenidos en el artículo 375 

del Código General del Proceso y el artículo 11 de la Ley 1561 de 

2012, por lo que el documento “Certificado Catastral” no es uno de 

aquellos exigidos en dichas disposiciones normativas para adelantar 

la actuación judicial reclamada, razón por la cual servirá cualquier 

documento que acredite el avalúo catastral del predio 

5. por lo que el documento idóneo para acreditar tal 

circunstancia será el certificado catastral, sin que éste sea el único 

medio de prueba que pueda definir tal especificidad. 

6. que a su tenor literal reza: “La parte interesada remitirá 

una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

                                                 
recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no 
tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden 
público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, 
modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 
acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin 
haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico 
en donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 

demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por 
no escritas. 
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apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 

informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de 

la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 

comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede 

del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si 

fuere en el exterior el término será de treinta (30) días”. 

7. Aunado a ello, se debe observar para el presente asunto 

lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 292 que al tenor literal 

dispone “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse 

por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 

constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 

mensaje de datos.” (Subraya fuera de texto). 

8. En este mismo sentido, la sentencia indicada por el 

recurrente como sustento a su alzada, puntualizó que “…la 

notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo 

electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en fecha 

posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura 

a la comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la 

notificación quedaría al arbitrio de su receptor, no obstante que la 

administración de justicia o la parte contraria, según sea el caso, 

habrían cumplido con suficiencia la carga a estos impuesta en el 

surtimiento del del trámite de notificación”, y concluyó el alto tribunal 

“...que el enteramiento por medios electrónicos puede probarse por 

cualquier medio de convicción pertinente, conducente y útil, 

incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de recibo (y 

que puede ser desvirtuada), sino también su envío…” 

9. Pues bien, decantados los anteriores preceptos normativos y 

jurisprudenciales, una vez verificadas las presentes diligencias con 

detenimiento, se advierte que mediante mensaje de datos del 29 de 

noviembre de 2019 el actor remitió las diligencias que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso al correo electrónico 

diegomarin777@hotmail.com, del cual obtuvo confirmación de 

recepción y lectura a través del servicio email tracking, como quedó 

probado a folios 27 - 29 de la encuadernación principal, luego, el día 

16 de septiembre de 2020 efectuó la notificación por aviso (art. 292) 

a la misma dirección de correo electrónico, del cual aportó como 

prueba el mensaje de datos, del cual se logra observar que adjuntó 

el formato de notificación por aviso junto con el mandamiento de 

pago de fecha 30 de julio de 2019 y la modificación efectuada al 

mailto:diegomarin777@hotmail.com
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mismo mediante providencia del 15 de octubre de esa misma 

anualidad. 

Bajo esta óptica, y con el fin de garantizar la prevalencia del 

derecho sustancial sobre el procesal, encuentra el Despacho que si 

bien es cierto no se allegó prueba de acuse de recibo del mensaje de 

datos del 16 de septiembre de 2020, también es cierto que éste 

documento no es el único medio de prueba capaz de producir los 

efectos de la notificación, en tanto que se debe presumir que el 

mismo fue recepcionado por el destinatario máxime cuando las 

diligencias del artículo 291 realizadas a ese mismo correo electrónico 

fueron certificadas con entrega y lectura, tal cual como lo analizó la 

Corte Suprema de Justicia al disponer que “Precisamente, en 

desarrollo de los principios de buena fe y lealtad procesal con la parte 

contraria así como con la administración de justicia, al alcance del 

receptor de un mensaje de datos -como el correo electrónico remitido a 

la peticionaria-, está desvirtuar la presunción plasmada en el inciso 

final del numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso, en 

el canon 292 in fine de la misma obra y en cualquier otro elemento de 

prueba, lo cual puede intentar aportando la imagen de su 

bandeja de entrada de la cuenta de correo electrónico, en tanto 

que en ella se revela la fecha y hora en la cual ingresan dichas 

comunicaciones, imagen que como documento representativo que es 

reviste importancia preponderante con el propósito aludido, a más de 

que no implica mayor desgaste para quien afirma haber recibido un 

correo electrónico en fecha distinta a la que su contendiente asevera” 

(Subraya y negrita fuera de texto). 

10. Desde esa perspectiva, y sin mayores elucubraciones, se 

revocará el auto objeto de censura y, en su lugar, se tendrán en 

cuenta las diligencias de notificación del demandado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código de Ritos 

en lo Civil.  

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto de dos (02) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), en virtud de lo analizado en la parte considerativa 

del presente pronunciamiento. 

SEGUNDO: En su lugar, se tendrán en cuenta las diligencias 

de notificación del demandado, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 292 del Código General del Proceso. 
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TERCERO:  En auto aparte, se dispondrá lo que en derecho 

corresponda al interior de las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 
JFSB 

 
Firmado Por: 

 
GERMAN   GRISALES     
BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Notificación por Estado 
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en ESTADO N°   18  fijado hoy 07/04/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900849 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado DIEGO 

FERNANDO MARÍN RAMOS se dio por notificada de la orden de pago 

librada en su contra, a través de lo dispuesto en el artículo 292 del 

Código General del Proceso, quien dentro del término legal guardó 

silencio; y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base 

de la ejecución, se evidenció que cumple con los requisitos previstos en 

los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como los 

contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha treinta (30) de julio de 

dos mil diecinueve (2019), modificado en providencia del 15 de octubre 

de esa misma anualidad. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $150. 000.oo.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202000543 00 

Encontrándose el proceso al Despacho para continuar el trámite 

correspondiente y advertida la normatividad que regula el asunto 

sometido a la Jurisdicción Ordinaria correspondiendo por reparto a 

este estrado judicial (ver fundamentos de derecho), esto es la Ley 1561 

de 2012 “por la cual se establece un proceso verbal especial para 

otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes 

inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, 

sanear la falsa tradición y se dictan otras disposiciones”, se 

observa que previo a calificar la demanda resulta imperioso dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, 

según el cual debe recaudarse: “Información previa a la calificación 

de la demanda. Para constatar la información respecto de lo 

indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la 

presente ley, el juez, en el término de diez (10) días contados a 

partir del recibo de la demanda, consultará entre otros: el Plan 

de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo municipio, los 

informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención 

Integral a la Población Desplazada o en riesgo de 

desplazamiento, la información administrada por el Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente, 

la Fiscalía General de la Nación y el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente…”; por consiguiente, el 

Juzgado RESUELVE: 

Ordena que por Secretaría atendiendo las previsiones 

contempladas en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012 se  LIBRE 

OFICIOS a las siguientes autoridades y entidades: (i) ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN; 

(ii) COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN 

DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE LA 

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN y/o ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ; (iii) INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO 

RURAL (INCODER);  (iv) INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI (IGAAC); (v) FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN; (vi) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL-

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.; (vii) UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 



TIERRAS DESPOJADAS;  y al (viii) MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y DESARROLLO RURAL - PROGRAMA NACIONAL DE 

FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, para que en el término 

improrrogable de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, procedan “sin costo alguno” a expedir los 

informes, certificados y/o documentos correspondientes a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones y competencias, respecto de lo 

indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la Ley 

1561 de 20121, en relación con el inmueble ubicado en la CALLE 83 

BIS SUR No. 0 – 76 ESTE, identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40209656, LOTE # 8 MANZANA E, ubicado en USME, CHIP 

AAA0145CXKCCOD, cédula catastral 102204540800000000.  

Para tal efecto, Secretaría LIBRE LOS RESPECTIVOS OFICIOS, 

adjuntando copia del certificado Catastral (fl 176 - 177) y del expedido 

por la Oficina del Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Sur transcribiendo al efecto lo consignado en los numerales 1, 3, 

4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la mencionada Ley, y el inciso 3° 

del artículo 12 ibídem y haciendo mención que la información es 

de suma urgencia e importancia a fin de proceder a calificar la 

presente demanda en el término perentorio fijado por la ley. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ

       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

                                                           
1“ARTÍCULO 12. INFORMACIÓN PREVIA A LA CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA. Para constatar la información respecto de lo indicado en los 

numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6o de la presente ley, el juez, en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

demanda, consultará entre otros: el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo municipio, los informes de inmuebles de los Comités 
Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la información administrada por el Instituto Colombiano 

de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía General de 

la Nación y el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Esa información debe ser suministrada por las entidades 
competentes en la forma y términos previstos en el parágrafo del artículo anterior, y sin costo alguno”. 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,   seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

VERBAL PERTENENCIA No. 110014003023202000543 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

incoado por la parte actora en contra del auto de fecha veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020) (fl. 165-166) proferido dentro 

proceso VERBAL instaurado por JOSÉ AGUSTÍN HERRERA PEÑA 

en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOAQUÍN 

HENAO PADILLA, FLESMINDA ROJAS GALVIS y EL FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

a. El auto recurrido es el datado como en el párrafo 

superior se anotó, mediante el cual, el Despacho dispuso rechazar la 

demanda por cuanto advirtió que la misma no había sido subsanada 

en debida forma, como quiera que no se allegó Certificado Catastral 

del bien a usucapir, expedido con no menos de treinta días 

antelación. 

b. Por su parte, el recurso interpuesto va dirigido a fin de 

que se recoja el proveído indicado en marras, bajo el argumento que 

expone el recurrente fincado en que para el momento de la 

subsanación no había podido obtener dicho documento en tanto que 

la oficina de Catastro se negaba a entregarlo a menos que medie 

orden judicial, así mismo, indica que aportó el certificado catastral 

del año 2019 y que el avalúo para el año 2020 no supera el 

incremento del 3%, además, increpó al discutir sobre la existencia 

de alguna norma que indique expresamente, que dicho documento 

deba ser aportado con una fecha de expedición no mayor a treinta 

días. 

 

III.  CONSIDERACIONES 

 1. Para resolver, debe recordarse que el recurso de 

reposición consagrado en el artículo 3181 del C.G.P. persigue que “se 

                                                 
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
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revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal disposición se 

instituye como un medio de impugnación, mediante el cual el mismo 

juzgador que profirió una providencia puede revocarla o reformarla 

por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

 Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho públicos, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

2. Aclarado lo anterior, es oportuno recordar las 

previsiones del numeral 3° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, respecto de la determinación de la cuantía “En los procesos 

de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 

versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral 

de estos.”. 

3. Aunado a lo anterior, es preciso anotar que la demanda 

inicia con estricto ajuste de los requisitos consagrados en el artículo 

82 del Código General del Proceso, y en algunos casos es imperativo 

el acatamiento de lo dispuesto en el artículo 83 ibídem, y acompañar 

los anexos que establece el artículo 84 ejúsdem, o aquellos prescritos 

en otra norma particular, como el caso que nos ocupa, los contenidos 

en el numeral 5° del artículo 375 de la misma obra procesal y los que 

se disponen en el artículo 11 de la Ley 1561 de 2012. 

4. Ahora bien, no sobra recordar que el artículo 90 del 

estatuto de ritos en lo procesal, establecen las causales de 

inadmisión y rechazo de la demanda, entre las cuales se observa el 

numeral 1° que al tenor literal dispone “Cuando no reúna los 

requisitos formales.”, evento en el cual se otorga un término 

perentorio de cinco (5) días para que se subsanen los yerros 

advertidos, trascurrido dicho término sin que sea subsanada la 

demanda, procederá el rechazo. 

5. De vuelta al asunto de marras, refulge con suficiente 

claridad para este Juzgador, que el certificado catastral no es 

requisito sine qua non para incoar la demanda verbal de pertenencia, 

ello por cuanto la norma sustancial no exige tal documento para 

                                                 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún 
recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no 
tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden 
público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, 
modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 
acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin 
haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico 
en donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 

demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por 
no escritas. 
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acreditar la competencia por el factor cuantía, por lo que es prístino 

advertir sobre la vocación de prosperidad de la alzada. 

6. Así las cosas, sin mayores elucubraciones, la 

providencia recurrida habrá de ser revocada, no solo por que se 

advierte que no existe norma específica que contenga la exigencia del 

certificado catastral, sino porque además, el actor y acá recurrente 

allegó el certificado solicitado mediante correo electrónico de fecha 

27 de noviembre de 2020 (fls. 174-179). 

IV. DECISIÓN 

 

Corolario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto de veinte (20) de octubre de dos 

mil veinte (2020), en virtud de lo analizado en la parte considerativa 

del presente pronunciamiento. 

SEGUNDO: En su lugar, en auto aparte se dispondrá sobre la 

calificación de la demanda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 
JFSB 

 
Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     
BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202100225 00 

Examinada la presente actuación, encuentra el Juzgado, que el 

asunto de la referencia no es de competencia de esta sede judicial, en 

razón a que al tratarse de una demanda de restitución de bien inmueble 

arrendado, cuya causal exclusiva es la mora en el pago del canon de 

arrendamiento, el trámite es de ÚNICA instancia, en atención a lo 

consagrado en el artículo 384 numeral 9º del C. G. del P. 

Sumado a ello, nótese que el valor mensual del canon de 

arrendamiento pactado para esta vigencia es de $1.920.300, de 

conformidad con lo observado en el acápite de cuantía del escrito 

demandatorio, luego, como quiera que el contrato se pactó por duración 

de doce (12) meses, encuentra este juzgador que, de la suma aritmética, 

se puede inferir que el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del C. G. 

del P., en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 y numeral 6º 

del articulo 26 ídem, por lo que, el juzgado con fundamento en lo 

anterior y el inciso 2º del artículo 90 de la misma obra, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 

2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

OFÍCIESE.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202100227 00 

En atención al anterior informe secretarial y en razón a que 

concurren los presupuestos de los artículos 183 y 184 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:  

Señalar la hora de las 2:00 P.M., del día 20, del mes de Mayo, del 

año 2021, para que comparezca a este Despacho LAURA CAMILA COY 

PEÑA, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte que le será 

formulado por el mandatario judicial del solicitante JULIAN FELIPE 

ESGUERRA CORTÉS. 

Cítese mediante notificación personal. (Art.183 C.G.P.)., y en 

observancia de lo preceptuado en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. Para tal efecto, téngase en cuenta la dirección aportada en la 

solicitud. (fl. 4). 

Se advierte que el señor JULIAN FELIPE ESGUERRA CORTÉS, 

es abogado y actúa en causa propia dentro de las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO No. 110014003023202100255 00 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos 

formales impuestos por los arts. 82 a 90 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago respecto de las Facturas 

No. FE85 y B583, al no reunir dichos documentos, las exigencias del 

art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por las siguientes razones: 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan 

plena prueba contra él.  

Estudiadas las Facturas No. FE85 y B583 (fls. 11 y 12), 

aportadas como base de la acción, advierte el Despacho que las mismas 

no contienen la firma de su creador, de acuerdo a lo normado en el 

artículo 621 del Código de Comercio. 

En ese sentido, tíenese que el artículo 625 del Código de 

Comercio prevé que “toda obligación cambiaria deriva su eficacia de 

una firma puesta en el título-valor”, lo cual guarda concordancia 

con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 772 ídem, modificado por 

la Ley 1231 de 2008 (art. 1º), pues según esta última “…para todos los 

efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el 

original firmado por el emisor y el obligado, será título valor 

negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, 

vendedor o prestador del servicio” (negrilla y subrayado del Juzgado).   

Y que no se diga, que el membrete consignado en dichos 

documentos está llamado a suplir dicho requisito, en tanto no 

constituye un acto unipersonal del extremo demandante. Al respecto, 

la Corte Suprema de Justicia ha señalado: “Así las cosas, de 

conformidad al precepto 774 del Código de Comercio, en armonía con su 

par 621-2º ejusdem, surge que los documentos arrimados para soportar 

el cobro adolecen de la «firma del creador», lo cual de inmediato depara 

que como «la ausencia de la firma del creador de los instrumentos 

objeto de recaudo», entendida esta como «un acto personal, sin 

que pueda tenerse como tal el símbolo y mero membrete que 

aparece» en los documentos aportados ni tampoco la rúbrica a título de 

«recibido» del «receptor o uno de sus dependientes», comporta que los 



mismos «no pueden ser tenidos como títulos ejecutivos», lo propio así 

habrá de declararse, siendo que, valga decirlo, lo anunciado «no afecta 

el negocio causal y para eso sí son útiles todos los documentos anexos y 

que intentaron soportar tales instrumentos” (negrilla y subrayado del 

Juzgado). 

Así las cosas, se concluye que los instrumentos arrimados no 

poseen el carácter de título valor, en tanto no cumplen con la totalidad 

de los requisitos señalados. 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago 

respecto a las facturas No. FE85 y B583 se ordena su devolución a 

quien la presentó sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUYEZ 
JUEZ 
(1 de 1) 

JFSB 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100258 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

1. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera 

que se trata de varias obligaciones contenidas en un mismo pagaré, 

luego, deberá hacer referencia a cada una de ellas de manera 

independiente, indicando los intereses de plazo y de mora que exige en 

el libelo demandatorio. 

 

2. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio, ordenado con ocasión a la pandemia 

actual por cuenta del COVID-19, a través de la Resolución 222 de dos 

mil veintiuno (2021), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por virtud del 

cual se dispuso la no prestación del servicio de manera presencial a los 

usuarios de la justicia. 

   

En consecuencia, se requiere al togado para que, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, informe donde se 

encuentra el original del título valor báculo de la ejecución, e indique 

expresamente que el mismo no ha sido presentado ante otra 

Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 



4. De igual forma, deberá indicar la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 368 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA, 

instaurada por la sociedad ORFA RODRÍGUEZ PORTELA, en contra 

de la sociedad SAPUGA S.A. 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso 

VERBAL de conformidad con el artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al 

extremo demandado por el término de veinte días, y notifíqueseles 

conforme al artículo 291 a 292 del C.G.P., y en observancia de lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: Previo a proveer en punto a la medida cautelar 

deprecada (fl. 70), por la parte demandante, conforme lo previsto en el 

artículo 590 del Código General del Proceso, preste caución por la suma 

de $15.710.778.00 M/cte. 

QUINTO: Reconocer personería al abogado JAMMER SAÚL 

HERNÁNDEZ RAMÍREZ como apoderado de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien 

se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 



 

JFSB 
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JUEZ  
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  18  fijado hoy 07/04/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202100262 00 

Auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado VEINTE DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., conforme al Despacho Comisorio número 

0006 del diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consecuencia, el Despacho procede a señalar el día 09 del 

mes de JUNIO del año 2021 a la hora de las 2:00 P.M., a fin de llevar 

a cabo la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-249550 y 50S-40262722. 

 

Para tal fin, se designa como secuestre1 a la luz de lo indicado en 

el numeral primero2 del artículo 48 del C. G. del P. a DIEGO GIOVANNI 

GÓMEZ LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.887.255, quién hace parte de la lista de los auxiliares de la justicia 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y a 

quien se le advierte que el cargo para el que fue nombrado es de 

obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial y 

deberá proceder de conformidad dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de la presente designación, so pena de las sanciones 

de Ley pertinentes3.  

 

Se le advierte al secuestre designado, que deberá proceder a 

rendir cuentas en la forma indicada en el artículo 524 del Código 

General del Proceso e informar mensualmente al Juzgado comitente 

sobre ello5, so pena de hacerse acreedor a las sanciones contempladas 

en el artículo 506 ibídem; por tanto, deberá dejar registrado en el 

expediente su completa identificación y dirección actual de residencia, 

oficina, y advertir todo cambio de dirección.  

                                                           
1 Inciso Primero, articulo 595 Código General del Proceso. En el auto que lo decrete se señalará fecha y hora para la diligencia y se designará secuestre que deberá concurrir a ella, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) 
salarios mínimos mensuales. Aunque no concurra el secuestre la diligencia se practicará si el interesado en la medida lo solicita para los fines del numeral 3. 
2 La de los secuestres, partidores, liquidadores, síndicos, intérpretes y traductores, se hará por el magistrado sustanciador o por el juez del conocimiento, de la lista oficial de auxiliares de la justicia. (…) El secuestre será designado 
en forma uninominal por el juez de conocimiento, y el comisionado solo podrá relevarlo por las razones señaladas en este artículo. Solo podrán ser designados como secuestres las personas naturales o jurídicas que hayan 
obtenido licencia con arreglo a la reglamentación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá establecer las condiciones para su renovación. La licencia se concederá a quienes previamente hayan acreditado 
su idoneidad y hayan garantizado el cumplimiento de sus deberes y la indemnización de los perjuicios que llegaren a ocasionar por la indebida administración de los bienes a su cargo, mediante las garantías que determine la 
reglamentación que expida el Consejo Superior de la Judicatura. Los requisitos de idoneidad que determine el Consejo Superior de la Judicatura para cada distrito judicial deberán incluir parámetros de solvencia, liquidez, 
experiencia, capacidad técnica, organización administrativa y contable, e infraestructura física. 
3 Inciso segundo artículo 49 Código General del Proceso. (…) el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será 
relevado inmediatamente. 
4  FUNCIONES DEL SECUESTRE. El secuestre tendrá, como depositario, la custodia de los bienes que se le entreguen, y si se trata de empresa o de bienes productivos de renta, las atribuciones previstas para el mandatario en 
el Código Civil, sin perjuicio de las facultades y deberes de su cargo. Bajo su responsabilidad y con previa autorización judicial, podrá designar los dependientes que requiera para el buen desempeño del cargo y asignarles 
funciones. La retribución deberá ser autorizada por el juez. Cuando los bienes secuestrados sean consumibles y se hallen expuestos a deteriorarse o perderse, y cuando se trate de muebles cuya depreciación por el paso del 
tiempo sea inevitable, el secuestre los enajenará en las condiciones normales del mercado, constituirá certificado de depósito a órdenes del juzgado con el dinero producto de la venta, y rendirá inmediatamente informe al juez. 
5 ARTÍCULO 51. CUSTODIA DE BIENES Y DINEROS. (…)En todo caso, el depositario o administrador dará al juzgado informe mensual de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir cuentas. 
6 EXCLUSIÓN DE LA LISTA. El Consejo Superior de la Judicatura excluirá de las listas de auxiliares de la justicia: 7. A quienes como secuestres, liquidadores o administradores de bienes, no hayan rendido oportunamente cuenta 
de su gestión, o depositado los dineros habidos a órdenes del despacho judicial, o cubierto el saldo a su cargo, o reintegrado los bienes que se le confiaron, o los hayan utilizado en provecho propio o de terceros, o se les halle 
responsables de administración negligente. 11. A los secuestres cuya garantía de cumplimiento hubiere vencido y no la hubieren renovado oportunamente. En los casos previstos en los numerales 7 y 10, una vez establecido el 
hecho determinante de la exclusión, el juez de conocimiento lo comunicará al Consejo Superior de la Judicatura, que podrá imponer sanciones de hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). Lo mismo 
deberá hacer en los casos de los numerales 8 y 9, si dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término o a la fecha de la diligencia el auxiliar no demuestra fuerza mayor o caso fortuito que le haya impedido el 
cumplimiento de su deber. Esta regla se aplicará a las personas jurídicas cuyos administradores o delegados incurran en las causales de los numerales 7, 8, 9 y 10. 



Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202100264 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

1. Atendiendo el valor catastral del predio, se sabe que es de 

aquellos que el legislador ha denominado como de pequeña entidad 

económica, luego, la demanda deberá adecuarse conforme lo dispone 

la Ley 1561 de 2012, para lo cual adecúe el libelo demandatorio según 

lo previsto en dicha normatividad.  

 

2. Allegue certificado especial proveniente Registrador de 

Instrumentos Públicos, de conformidad con el artículo 375 del Código 

General del Proceso con antelación no mayor a un (1) mes.  

 

3. Allegue plano certificado por la autoridad catastral del cual 

se pueda observar la localización del inmueble, su cabida, sus linderos 

con las respectivas medidas, el nombre completo e identificación de 

colindantes, la destinación económica, la vigencia de la información y 

la dirección del inmueble. (Literal C Artículo 11 Ley 1561 de 2012). 

 

4. Adecue el acápite de pruebas testimoniales de la demanda, 

en los términos del artículo 212 del Código General del Proceso, 

indicando expresamente los hechos objeto de declaración de cada 

uno de los testigos allí indicados. 

 

5. Efectúe manifestación al punto de la solicitud de 

emplazamiento de las personas indeterminadas, y, en este sentido 

indique si se conocen los herederos determinados de la señora 

GENOVEVA ZAMBRANO, de ser así, deberá individualizarlos por su 

nombre y allegar prueba de su existencia. 

 

 



Allegue escrito subsanatorio a través de mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los 

términos señalados. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100266 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. Allegue certificado de vigencia de la Escritura Pública No. 1334 

del 31 de julio 2020 a través de la cual el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

otorgó poder al CONSORCIO SERLEFIN BPO – FNA CARTERA JURÍDICA. 

 

2. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta y uno (31) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021), ordenado con ocasión a la pandemia actual por 

cuenta del COVID-19, a través de la Resolución 222 de dos mil veintiuno 

(2021), aunado a lo dispuesto en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11581, 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por virtud del cual se 

dispuso la no prestación del servicio de manera presencial a los usuarios 

de la justicia.    

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General 

del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

pagaré base de la ejecución y de la Escritura Pública No. 0291 del 18 

de febrero de 2015 e indique expresamente que los mismos no han sido 

presentados ante otra Autoridad Judicial para su cobro.  

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural actual lo 

permita. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100270 00 

En atención al anterior informe secretarial y en razón a que se 

encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, 

D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

INM-136 de propiedad de LYDA GUERRERO ORTÍZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a los 

parqueaderos informados por el acreedor GIROS & FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., conforme lo indicado a folios 62 

y 63 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A. en virtud de la garantía mobiliaria constituida 

a su favor por parte de LYDA GUERRERO ORTÍZ, con ajuste a lo indicado 

en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, 

así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CARMEN ALEXANDRA BAYONA 

RODRÍGUEZ como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado 

que deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la 

oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   18   fijado hoy 07/04/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100272 00 

En atención al anterior informe secretarial y en razón a que se 

encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, 

D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

EDZ-864 de propiedad de JORGE ANDRÉS GIRALDO GIRALDO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido al 

PARQUEADERO ubicado en la CARRERA 9 # 23-75, Centro Comercial 

INTERCENTRO BOGOTÁ, conforme lo indicado a folio 30 de la 

encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte 

de JORGE ANDRÉS GIRALDO GIRALDO, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a URIEL ANDRIO MORALES 

LOZANO como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado 

que deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la 

oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100274 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Allegue nuevo poder dirigido a este Despacho Judicial, 

como quiera que al tiempo de las pretensiones el competente para 

conocer de la acción es el Juez Civil Municipal y no el del Circuito. 

Así mismo adecúe el poder en el sentido de indicar el tipo de acción 

que incoa, determinando con precisión si se trata de una Acción de 

Responsabilidad Civil Contractual o alguna otra, pues los procesos 

verbales sumarios son taxativos conforme lo dispone el artículo 390 

del Código General del Proceso. 

 

2. Del nuevo poder que se allegue, indicar la dirección de 

correo electrónico del mandatario judicial, el cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5 Decreto 

806 de 2020). 

 

3. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

a través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación 

expedida por cualquier centro de conciliación en los términos del 

artículo 35 de la Ley 640 de 2001, en tanto que en el hecho “DÉCIMO 

PRIMERO” aduce haberse efectuado, empero no se adosó la 

constancia al plenario. 

 

4. En caso de perseguir suma de dinero por concepto de 

indemnización, incorpore el juramento estimatorio conforme lo 

dispone el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

5. Adecúe la pretensión tercera de la demanda, pues las 

agencias en derecho y las costas procesales son tasadas por el Juez 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 



 

6. Allegue certificado de existencia y representación legal 

de la parte pasiva, pues a pesar de que enuncia dicho documento en 

el acápite de pruebas, se echa de menos dentro de las documentales 

allegadas con la demanda. 

 

7. Acredítese el cumplimiento del envío de la demanda y 

sus anexos a su contraparte, ello en virtud de lo dispuesto en el 

inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100276 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Acredite la subrogación del crédito efectuada por 

CREDIORBE a favor de MOVIAVAL S.A.S., que faculte a esa última para 

iniciar la acción de pago directo.  
 

2. Allegue mediante mensaje de datos al correo institucional 

de esta sede judicial, junto con la subsanación, copia con constancia 

de vigencia del poder general conferido por la sociedad MOVIAVAL 

S.A.S. a la señora NATHALIA EUGENIA VARGAS PÉREZ, pues si bien 

es cierto se registra en el certificado de existencia y representación legal 

adosado, éste por sí mismo no es suficiente para acreditar el derecho 

de postulación y las facultades en él conferido. 

 

3. Indique la bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico dispuesto para notificación del extremo deudor, 

corresponde al utilizado por éste para esos efectos, de igual manera 

deberá indica la forman en la que se obtuvo y allegar evidencia de ello. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   18   fijado hoy 07/04/2021  

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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